
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
Y JUVENTUD  

 
 Concurso Oposición de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación  

Resolución de 17 de diciembre de 2020 de la Dirección General de Recursos Humanos 

 

 

CONCURSO-OPOSICIÓN DE ACCESO AL 

CUERPO DE INSPECTORES DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se convoca concurso-oposición de acceso al Cuerpo de 

Inspectores de Educación en el ámbito de gestión de la Comunidad de Madrid (BOCM 

de 22 de diciembre) 

 

INSTRUCCIONES GENERALES SOBRE EL DESARROLLO 

DEL CONCURSO-OPOSICIÓN 

 

 

1. El uso de mascarilla (quirúrgica o FFP2) será obligatorio en todas las instalaciones 

del centro y durante el desarrollo de las distintas partes de la prueba.  

2. En todo momento se deberá mantener la distancia interpersonal de seguridad. 

3. Los aspirantes serán convocados para sus actuaciones ante el Tribunal en 

llamamiento único. Los aspirantes convocados para cada día deberán estar 

presentes a la hora fijada por el Tribunal como hora de inicio de las actuaciones, 

siendo excluidos del concurso-oposición quienes no comparezcan a esa hora, salvo 

en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados por el Tribunal. 

4. Los aspirantes habrán de presentar, inexcusablemente, el original del documento 

nacional de identidad, carné de conducir o pasaporte, únicos documentos válidos 

para acreditar su identidad. 

5. Los aspirantes deberán ir provistos de todo el material necesario para la realización 

de la prueba. Se aconseja disponer de varios bolígrafos, ya que por medidas de 

protección COVID no se debe compartir material con otras personas. Se permite que 

lleven botellas de agua.  

6. A partir del 22 de mayo de 2021, las comunicaciones del Tribunal se realizarán a 

través del tablón electrónico del Tribunal y el tablón de anuncios de la sede de 

actuación. 

 

Madrid, 13 de mayo de 2021 

 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

 

 

 

Fdo.: Dña. Mª Rocío Herrero López 
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